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Guayaquil, 10 de Diciembre del 2018 
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Señora 

OLGA ELIZABETH LOPEZ NOVILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ELECTROMERCOM S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted E de la misma por un perodo de cinco años, con las 

  

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada por el 
Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 27 de Abril del 
2012, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de Mayo del 2012, de Fojas 
49.186 a 49.199, Registro Mercantil Número 8.562 y anotado bajo el número de 
Repertorio 27.057 

Muy atentamente, 

Steven E 
JOHNNY STEVEN QUEZADA ANDRADE 
SECRETARIOAD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía ELECTROMERCOM S.A., 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con 
cedula de ciudadanía No. 0925007189 AS 

Guayaquil, 10 de Diciembre del 2018 

U 0u/l> s DATOS D E ESTA, 

ONS TAN) 
OLGA ELIZABEAH LOPEZ NOVILLO; E SCRIPCIÓN caen 

PRESIDENTE y ENHOS ¡ADESÉ 
“REGISTRO a ERRADA. 

 



»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.458 

FECHA DE REPERTORIO: 10/dic/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ELECTROMERCOM S.A, a favor de OLGA ELIZABETH LOPEZ 
NOVILLO, de fojas 2.697 a 2.700, Registro de Nombramientos número 
792. 

ORDEN: 61458 

Ap-Patridia Murillo Torres. 
ISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 22 de enero de 201 9 

REVISADO POR: 15 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datós Públicos. 
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